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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de julio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 21 de junio de 2022, el apoderado demandante 
desde su correo inscrito en SIRNA, allegó documental acreditando la remisión de la notificación a los herederos 
convocados con resultado negativo. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Sucesión No. 00233 de 2019  
Causante: AUGUSTO FLÓREZ SASTÓQUE 
Fecha Auto: 04 de agosto de 2022.   

 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente la documental allí descrita, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, una vez 

revisadas tales misivas, observa ésta sede judicial que la remisión del citatorio 

de que trata el artículo 291 del CGP, arrojó resultado desfavorable, respeto de 

los convocados: MARTHA INÉS, LUIS EDUARDO y MANUEL IGNACIO 

FLOREZ ALAYÓN, por la causal “…NO RECIBIO EL ENVIO POR EL 

CAUSAL DE NO RESIDE / CAMBIO DE DOMICILIO…”.  

 

Conforme lo anterior, se exhorta al apoderado demandante, para que 

adelante las diligencias pertinentes para el enteramiento de los asignatarios 

conocidos, cuya comparecencia no se ha logrado (Art. 293 y 108 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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